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INSTRUCCIONES 
 
1. No abra este cuestionario hasta que se le indique. 

2. En este cuadernillo encontrará dos supuestos: Supuesto A y Supuesto B. 

3. Deberá elegir uno de los supuestos y contestar a las preguntas tipo test. 

4. Cada supuesto está compuesto por 25 preguntas más 3 de reserva que 

también se han de responder. Las respuestas se señalarán en las hojas que a tal 

efecto facilitará el Tribunal entre los números 1 y 28 inclusive. 

5. A cada pregunta del cuestionario corresponde una sola respuesta válida. Si le 

parece que varias pueden responder al enunciado, seleccione exclusivamente 

una (la más completa). 

6. Deberá utilizarse bolígrafo azul o negro. 

7. Criterios de valoración: 

• Las respuestas erróneas penalizarán a razón de 1/3 de las respuestas 

correctas. 

• Las respuestas en blanco no puntuarán. 

• Si hubiera más de una respuesta en una pregunta, se considerará como 

no contestada y no puntuará. 

8. Mantenga los teléfonos móviles apagados. 

9. Dispondrá de un tiempo de 80 minutos para la realización de este ejercicio. 

10. Los/las aspirantes no podrán abandonar el aula hasta la finalización del tiempo 

de desarrollo de esta prueba. 
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SUPUESTO A  
La Universidad Carlos III de Madrid, con el ánimo de avanzar en el ámbito de la investigación y la formación especializada en el 
sector biomédico, ha creado el Instituto Universitario de Investigación “Biotech”, como resultado de un convenio de 
colaboración entre la Universidad y un centro de investigación de renombre sostenido con fondos públicos. Dicho Instituto ha 
comenzado su actividad en el presente curso académico, contando en el año 2019 con el siguiente presupuesto de gastos: 

131.00 Personal laboral no permanente 10.000 € 
Total Capítulo I 10.000 € 
220.00 Material de oficina 4.000 € 
220.03 Reprografía 3.000 € 
222.00 Teléfonos 1.000 € 
223 Transportes 2.000 € 
226.06.00 Reuniones y conferencias-retribuciones 6.000 € 
226.06.01 Otros gastos de conferencias 5.000 € 
Total Capítulo II 21.000 € 
480.00 Becas masters, doctorados e institutos 12.000 € 
Total Capítulo IV 12.000 € 
620.04.03 Adquisiciones servidores y otros equipos 5.000 € 
Total Capítulo VI 5.000 € 
  
TOTAL GASTOS 48.000 € 

 
El Instituto Universitario de Investigación prevé obtener los siguientes ingresos: 

Ingresos por matrículas de másteres 30.000 € 
Ingresos de empresas privadas 8.000 € 
Remanente investigación 1.000 € 

 
Con objeto de dotar al Instituto de unas instalaciones adecuadas para la realización de sus actividades, dentro de las 
actuaciones a realizar para el año 2019 la Universidad Carlos III de Madrid tiene programado renovar el Edificio nº18, por lo 
que se iniciará el expediente de contratación de las obras ese mismo año que irán cargadas al Programa 121E Objetivos 
Generales. La situación al inicio del expediente de contratación del capítulo VI de Inversiones, es la siguiente: 

ORGÁNICA CAPÍTULO VI Crédito inicial Crédito disponible 
30AA11 PROYECTOS Y GASTOS GENERALES, 
DEVOLUCIONES ANTICIPOS 

620.00.05 INVERSION 
NUEVA. EDIFICIOS 

6.000.000 6.500.000 

30AA11 PROYECTOS Y GASTOS GENERALES, 
DEVOLUCIONES ANTICIPOS 

630.00.01. OBRAS 
RENOVACIÓN EDIFICIOS 

2.000.000 1.500.000 

 
• El importe de las obras de renovación es de 7.260.000 euros. 
• La Universidad solicita la correspondiente licencia de obras el 2 de febrero de 2019 al Ayuntamiento de Getafe. 
• Iniciadas las obras se detectan problemas en la estructura del edificio, por lo que se contratan los servicios de una 

empresa especializada en realizar trabajos geológicos, estimándose el importe de estos trabajos en 14.000 € IVA 
excluido, imputándose al concepto 227.06 Estudios Técnicos. Su duración se prevé que se extienda a 14 meses. 

• Para estas obras de rehabilitación se ha recibido una subvención de la Comunidad de Madrid por importe de 
5.000.000 € dentro del Plan de Inversiones del Gobierno Regional. La resolución de concesión es de fecha 1 de 
diciembre de 2018, recibiéndose el cobro el 15 de enero de 2019. 

 
Uno de los profesores doctores del Instituto debe asistir a un congreso en Bilbao (Vizcaya) el día 10 de febrero de 2019, 
comenzando su viaje a las 13 h. y regresando el día 11 de febrero a las 10 h. 
 
Por otra parte, D. Gonzalo Martín Roca, que ha visitado la universidad junto a su hijo para obtener información sobre la 
admisión en la Universidad en estudios de Grado, ha sufrido un accidente en este mismo edificio y se ha roto una pierna al caer 
por las escaleras al tropezar con una baldosa que se encontraba suelta. Ha precisado hospitalización y rehabilitación, 
produciéndose su alta médica con fecha 15 de febrero de 2019. Su hijo está estudiando 2º de Bachillerato en un Instituto 
público de la provincia de Castellón de la Plana y quiere solicitar admisión en la Universidad Carlos III de Madrid en el curso 
académico 2019-20. 
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RESPONDA A LAS SIGUIENTES CUESTIONES: 

 
1) Según la clasificación funcional del Presupuesto de la Universidad, los créditos de gastos del Instituto Universitario de 
Investigación corresponden al Programa 541A, cuya denominación es: 
 

a) Ciencia y tecnología. 
b) Estudios de postgrado. 
c) Centros. 
d) Política científica. 

 
2) Atendiendo a los créditos del estado de gastos del presupuesto de Instituto “Biotech”, señale la opción correcta: 
 

a) Los gastos corrientes ascienden a 43.000 € y los ingresos corrientes a 38.000 €. 
b) Los gastos corrientes ascienden a 33.000 € y los ingresos corrientes a 30.000 €. 
c) Los gastos corrientes ascienden a 43.000 € y los ingresos corrientes a 30.000 € 
d) Los gastos corrientes ascienden a 33.000 € y los ingresos corrientes a 38.000 € 

 
3) Por reajuste presupuestario a lo largo del año en el Instituto “Biotech”, se desea trasladar parte del crédito de un 
concepto presupuestario del Capítulo VI de gastos al Capítulo I. ¿Cómo se denominaría esa modificación presupuestaria y 
quién la debería autorizar? 
 

a) Sería una transferencia de crédito y la debería autorizar el Consejo Social. 
b) Sería una redistribución de crédito y la debería autorizar el Rector. 
c) Sería una rectificación presupuestaria y la debería autorizar el Rector. 
d) Sería una incorporación de crédito y la debería autorizar el Consejo de Gobierno. 

 
4) ¿De qué tipo es el Instituto de Investigación “Biotech”, según las modalidades previstas en el artículo 19 de los Estatutos 
de la Universidad Carlos III de Madrid? 
 

a) Propio. 
b) Mixto. 
c) Interuniversitario. 
d) Participado. 

 
 
5) ¿Cuál será la aplicación presupuestaria del expediente de gasto del contrato de obras?  
 

a) 1329 30AA11   
b) 121E 30AA11  620.00.05 
c) 30AA11  121E  227.06 
d) 30AA11  121E  630.00.01  

 

6) ¿Es necesario realizar alguna modificación presupuestaria para financiar el contrato de las obras de renovación en el 
ejercicio corriente?  

a) Sí, una transferencia de crédito de la partida 620.00.05 a la partida 630.00.01 
b) No, hay crédito disponible suficiente en la partida 620.00.05. 
c) Sí, una ampliación de crédito en la partida 630.00.01 
d) No, ya que la vinculación del capítulo VI es a nivel de capítulo.   
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7) De las siguientes, qué fase del expediente de contratación de las obras de renovación del edificio lleva aparejada la 
aprobación del gasto: 

a) La resolución del órgano de contratación ordenando el inicio del expediente. 
b) La resolución del órgano de contratación ordenando la publicación del anuncio de licitación 
c) La resolución del órgano de contratación aprobando el expediente y disponiendo la apertura del procedimiento de 

adjudicación. 
d) La resolución el órgano de contratación adjudicando el contrato.  

 

8) ¿En qué año se reconocerá el ingreso de la subvención recibida de la Comunidad de Madrid?  

a) En el año 2018. 
b) En el año 2019. 
c) En cualquiera de los años, 2018 o 2019, siempre que se justifique en el expediente. 
d) Se reconocerá en el año de petición de la misma por parte de la Universidad. 

 

9) Una de las empresas que se ha presentado a la licitación del contrato, tuvo empleado como arquitecto hace 10 años al 
Presidente de la Mesa de Contratación. Señale la respuesta correcta: 

a) Podrá promoverse recusación por los interesados al haber prestado el Presidente servicios profesionales a la 
empresa. 

b) Podrá promoverse recusación por los interesados por haber tenido el Presidente relación de servicio con persona 
natural o jurídica interesada directamente en el asunto. 

c) No podrá promoverse recusación por los interesados basada en la prestación de servicios profesionales del 
Presidente a la empresa, ya que esta causa solo comprende el período de los dos últimos años. 

d) No podrá promoverse recusación por los interesados basada en la prestación de servicios profesionales del 
Presidente a la empresa, ya que esta causa solo comprende el período de los cinco años últimos años. 

 

10) El Presidente de la mesa de contratación, funcionario de carrera de Subgrupo A1 de la Universidad Carlos III de Madrid, 
resulta autorizado a participar desde el 1 de abril de 2019 en un programa de Cooperación Internacional, hasta el 31 de 
marzo de 2020. ¿Qué retribuciones le corresponde percibir en ese periodo? 

a) Las retribuciones del puesto que desempeñe en el programa, exclusivamente. 
b) Las retribuciones que le correspondan como funcionario de carrera A1 de la Uc3m, excepto el complemento 

específico. 
c) Las retribuciones del puesto que desempeñe en el programa, más los trienios que tenga reconocidos en cada 

momento. 
d) Las retribuciones que le correspondan como funcionario de carrera A1 de la Uc3m, más los trienios que tenga 

reconocidos en cada momento. 
 

11) Otro funcionario de carrera de administración y servicios, Subgrupo A1, que presta servicios en el Área de Contratación 
de la Universidad Carlos III de Madrid, solicita autorización para dar algunas clases como profesor asociado en la 
Universidad Complutense de Madrid. ¿Tendría derecho a obtener esa autorización de compatibilidad de actividades? 

a) Sí, en todo caso, pues es una excepción prevista en la Ley de incompatibilidades. 
b) No, sólo en casos muy excepcionales se pueden compatibilizar dos actividades en el sector público. 
c) Sí, pero sólo si la actividad como profesor asociado es a tiempo completo. 
d) Sí, pero sólo si se cumplen todos los requisitos establecidos en la Ley de incompatibilidades.  
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12) Una de las empresas licitante al contrato de las obras de renovación del Edificio nº18, con domicilio social en Bilbao, 
solicita a la Universidad le sea remitido el Pliego de Prescripciones Técnicas en Euskera. Ante esta solicitud, la Universidad 
debe: 

a) Desestimar la solicitud. 
b) Estimar la solicitud de la empresa, pues los interesados en los procedimientos tienen derecho a que las 

Administraciones se dirijan a ellos en su lengua cooficial, distinta del castellano, si así lo manifiestan en cualquier 
momento del procedimiento. 

c) Estimar la solicitud de la empresa, pues las administraciones tienen la obligación en todo caso de dirigirse a los 
interesados en su lengua cooficial. 

d) Desestimar la solicitud, porque la empresa tendría que haber manifestado su preferencia respecto a la lengua en la 
que deseaba las comunicaciones al inicio del procedimiento.  

 

13) La empresa Construcciones Herranz, S.L., licitante al contrato de las obras de renovación del Edificio nº18, decide 
presentar su solicitud de participación en el Registro físico de la Universidad sito en la C/Madrid, nº 126, de Getafe, en papel 
y por duplicado. Ante este acto, la Universidad debe: 

a) Admitir o inadmitir la solicitud, atendiendo a lo que disponga la convocatoria del concurso en lo referente a la 
presentación de solicitudes. 

b) Admitir la solicitud, porque la empresa siempre puede elegir si se comunica por medios electrónicos o no.   
c) Inadmitir la solicitud en todo caso. 
d) Requerir a la empresa la subsanación de la solicitud a través de su presentación electrónica. 

 

14) El plazo de presentación de solicitudes de participación al procedimiento de licitación de las obras de renovación del 
Edificio nº18, finalizó el 16 de febrero de 2019, sábado. A estos efectos, la Universidad Carlos III de Madrid: 

a) Entenderá que dicho plazo finaliza el 16 de febrero de 2019, pues el plazo se ha de contar en días naturales. 
b) Entenderá que dicho plazo finaliza el 16 de febrero de 2019, pues el plazo se ha de contar en días hábiles. 
c) Entenderá que dicho plazo finaliza el 18 de febrero de 2019, pues el plazo se ha de contar en días naturales pero 

siempre ha de finalizar en un día hábil. 
d) Entenderá que dicho plazo finaliza el 18 de febrero de 2019, pues el plazo se ha de contar en días hábiles, 

finalizando siempre en día hábil. 
 
 

15) El contrato de servicios planteado en el supuesto: 
  

a) Podrá formalizarse a través de un contrato menor ya que su importe es inferior a 15.000 € IVA excluido. 
b) Podrá formalizarse a través de un contrato menor ya que su importe es inferior a 15.000 € IVA incluido. 
c) No podrá formalizarse a través de un contrato menor ya que su duración es superior a 12 meses. 
d) No podrá formalizarse a través de un contrato menor ya que se trata de un servicio de geología. 
 

 
16) Una vez seleccionada a la empresa AVANZA S.A. para la adjudicación del contrato de obras de renovación del edificio 
nº18, el órgano de contratación: 

 
a) Resolverá de manera motivada y notificará la resolución solo al adjudicatario, publicándola en el perfil del 

contratante en el plazo de 15 días. 
b) Resolverá de manera motivada y notificará la resolución a los candidatos y licitadores, publicándola en el perfil del 

contratante en el plazo de 15 días. 
c) Resolverá de manera motivada y notificará la resolución a los candidatos, publicándola en el perfil del contratante 

en el plazo de 10 días. 
d) Resolverá de manera fundamentada y notificará la resolución a los candidatos y licitadores, publicándola en el 

perfil del contratante en el plazo de 20 días. 
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17) Respecto de la licencia de obras solicitada al Ayuntamiento, transcurridos tres meses desde su solicitud, ésta no ha sido 
resuelta. Indique la afirmación correcta: 

a) El ayuntamiento no tiene obligación de dictar resolución expresa, y esta se entenderá entonces estimada por 
silencio administrativo. 

b) El Ayuntamiento está obligado a dictar resolución expresa y a notificarla a la Universidad. 
c) El Ayuntamiento no tiene obligación de dictar resolución expresa, y esta se entenderá entonces desestimada por 

silencio administrativo. 
d) El plazo máximo para resolver no podrá exceder de 12 meses salvo que una norma con rango de Ley establezca 

uno mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea. 
 

18) El 3 de junio de 2019 el Ayuntamiento resuelve la solicitud de licencia, desestimándola. Esta resolución pone fin a la vía 
administrativa. ¿Qué recurso podría interponer la Universidad ante el Ayuntamiento? 

a) Recurso de alzada. 
b) Recurso extraordinario de revisión, al haber transcurrido 4 meses desde su solicitud. 
c) Obligatoriamente recurso de reposición, y en caso de desestimar este recurso, ante la jurisdicción contencioso-

administrativa. 
d) Recurso potestativo de reposición o directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 

19) Una vez finalizados los primeros trabajos de la obra, se emite la primera certificación y la correspondiente factura 
electrónica.  ¿Qué códigos necesita conocer el proveedor para poder dirigir esta factura a la Universidad? 

a) Centro gestor, Oficina Contable y Unidad Tramitadora. 
b) Oficina contable, Unidad Tramitadora y Servicio Gestor. 
c) Órgano Gestor, Oficina Contable y Unidad Tramitadora. 
d) Únicamente la unidad tramitadora. 
 

20) Respecto al viaje del profesor, indique la dieta a la que tiene derecho, según las características de su viaje: 

a) Gastos de alojamiento de una noche, dieta completa por manutención el primer día y media dieta por 
manutención el segundo día. 

b) Gastos de alojamiento de una noche, media dieta por manutención el primer día y media dieta por manutención el 
segundo día. 

c) Gastos de alojamiento de una noche, media dieta por manutención el primer día y ninguna dieta por manutención 
el segundo día. 

d) Gastos de alojamiento de una noche, dieta completa por manutención el primer día y ninguna dieta por 
manutención el segundo día. 

 

21) Respecto al viaje del profesor, si en vez de realizarse en el País Vasco el congreso, éste se hubiera realizado en 
Barcelona, señale la opción correcta: 

a) La dieta de alojamiento se incrementaría en un 45%. 
b) La dieta de alojamiento y manutención se incrementarían en un 20%. 
c) La dieta de alojamiento se incrementaría en un 50%. 
d) La dieta de alojamiento y manutención se incrementaría en un 50%. 
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22) El profesor solicitó un anticipo de 300 € antes de acudir al congreso, ¿cuándo debe justificar los gastos totales del viaje? 

a) En un plazo no superior a 10 días siguientes a la finalización del viaje. 
b) En un plazo no superior a 15 días siguientes a la finalización del viaje. 
c) En un plazo no superior a 20 días siguientes a la finalización del viaje. 
d) En un plazo no superior a 1 mes desde el día siguiente a la finalización del viaje. 

 

23) ¿Puede iniciar D. Gonzalo un procedimiento de responsabilidad patrimonial contra la Universidad? 
 

a) Sí, puede iniciarlo a partir del día 15 de febrero especificando las lesiones producidas, la presunta relación de 
causalidad entre las lesiones y el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la 
responsabilidad patrimonial y el momento en que la lesión se produjo.   

b) Sí, puede iniciarlo antes del día 15 de febrero especificando las lesiones producidas, la presunta relación de 
causalidad entre las lesiones y el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la 
responsabilidad patrimonial y el momento en que la lesión se produjo.   

c) Sí, puede iniciarlo a partir del día 15 de febrero sin tener que aportar ningún documento e información o prueba 
del mal funcionamiento del servicio público al ser manifiesto que las lesiones se produjeron por las obras 
acometidas. 

d) No, no puede iniciar ningún procedimiento de responsabilidad patrimonial pues las obras acometidas están 
debidamente autorizadas y la universidad no tiene que hacerse cargo de los accidentes que se produzcan en el 
transcurso de las mismas. 

 
 

24) Habiendo sido admitido por preinscripción general, ¿deberá realizar abono de reserva de plaza por su admisión en 
estudios oficiales el hijo de D. Gonzalo? 
 

a) Sí, deberá realizar el abono de 500 euros en concepto de reserva de plaza que se descontará del pago de la matrícula 
correspondiente y que no se devolverá si la matrícula no llega a realizarse, salvo por causas imputables a la 
universidad. 

b) No deberá realizar abono de ninguna cantidad en concepto de reserva de plaza. 
c) Sí, deberá realizar el abono de un importe en concepto de reserva de plaza que fijará el Vicerrectorado de 

Estudiantes. 
d) Sí, deberá realizar el abono de un importe en concepto de reserva de plaza correspondiente al 50% del total de su 

matrícula anual. 
 

25) Señale la opción correcta para que el hijo de D. Gonzalo realice su primera matrícula en la Universidad: 
 

a) Deberá matricular todo el curso completo obligatoriamente. 
b) Podrá matricular un máximo de 30 créditos del primer curso. 
c) Podrá realizar matrícula a tiempo completo con todas las asignaturas del primer curso o a tiempo parcial matriculando 

un mínimo de 30 créditos del primer curso. 
d) Podrá matricular un mínimo de 18 créditos por curso académico. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 

(Debe contestarlas dentro del tiempo del examen) 

26) Una vez conformada y contabilizadas las facturas por los trabajos de la obra de renovación del Edificio nº18, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 24 de las normas de gestión del presupuesto de la Universidad: 

a) El pago se realizará por defecto mensualmente y por transferencia electrónica. 
b) El pago se realizará por defecto cada 10 días y por transferencia bancaria. 
c) El pago se realizará por defecto cada 15 días y por transferencia electrónica. 
d) El pago se realizará por defecto semanalmente y por transferencia bancaria. 

 

27) Del acto por el que se reconoce a la Universidad el derecho a percibir la subvención de la Comunidad de Madrid:  

a) Se tomará razón en la Dirección Económico Financiera - Presupuestos y en el área de Convenios, que efectuarán 
inmediatamente las correspondientes comunicaciones. 

b) Se tomará razón en la Dirección Económico Financiera - Presupuestos, a cuyos efectos los diferentes Centros 
Gestores y el área de Convenios efectuarán inmediatamente las correspondientes comunicaciones. 

c) Se tomará razón en la Secretaría General que lo comunicará para su registro contable a la Dirección Económico 
Financiera - Presupuestos y el área de Convenios efectuará inmediatamente las correspondientes comunicaciones 
a los Centros Gestores. 

d) Se tomará razón contable en la Dirección Económico Financiera - Presupuestos, que lo comunicará a los diferentes 
Centros Gestores para su registro administrativo.  

 
28) Uno de los miembros de la mesa de contratación, funcionario de carrera de la Universidad Carlos III de Madrid en 
servicio activo, del Subgrupo C1, recibe una oferta de otra Administración Pública para incorporarse como funcionario 
interino de Subgrupo A2. ¿En qué situación exclusivamente de entre las que se regulan en el RDL 5/2015 (TRLEBEP)  
quedaría el funcionario respecto de su Escala del Subgrupo C1 en la Uc3m? 

a) Servicios especiales. 
b) Servicios en otras administraciones públicas. 
c) Excedencia voluntaria por interés particular. 
d) Excedencia forzosa por incompatibilidad. 
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SUPUESTO B 

 

En enero de 2016 Dª. María Gómez participa en el proceso selectivo de acceso a la Escala Administrativa de la 
Universidad Carlos III de Madrid.  

• En el Tribunal de dicho proceso selectivo de acceso a la Escala Administrativa, es nombrado como Vocal D. 
Pedro Hernández, funcionario de carrera de la Escala de Gestión (subgrupo A2) de la Universidad. D. Pedro y 
Dª. María son primos, pues sus respectivas madres son hermanas; sin embargo, D. Pedro no conocía el 
interés de su prima en participar en este proceso, enterándose en una merienda familiar de que Dª. María 
ha realizado, una semana atrás, su solicitud al proceso. 
 

• Estaba previsto que a la sesión de constitución del Tribunal del proceso selectivo acudiese el Presidente 
suplente, pues la Presidenta titular se encontraba en un congreso fuera de España en esa fecha. Sin 
embargo, el Presidente suplente no puede salir de su casa la mañana en la que tiene lugar la reunión de 
constitución, por una gran nevada durante la noche anterior. Así, el Presidente suplente acuerda con el 
funcionario titular de la secretaría que atenderá la reunión a través del teléfono, pues todos los demás 
miembros han confirmado asistencia. 
 

• En las bases de la convocatoria del citado proceso selectivo, para facilitar el ejercicio de los derechos de los 
ciudadanos, se dispone que las solicitudes se presenten a través del registro electrónico de la Universidad. 
Dª María tiene problemas con su operador de internet y al momento de la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes al proceso selectivo, no dispone de dicho servicio en su domicilio. Se dirige, 
entonces, a la oficina de Correos más cercana a su domicilio, con la documentación –en papel- requerida en 
las bases de la convocatoria para presentar su solicitud al proceso selectivo. 

 
• El 10 de enero de 2017, tras haber superado el proceso selectivo de acceso, Dª. María es nombrada 

funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad, adjudicándosele un destino de nivel 16 de 
complemento de destino. Dª. María no había trabajado nunca antes para una Administración Pública. 

 

En octubre de 2017 Dª María se queda embarazada y posteriormente tuvo un parto prematuro. Tiene un segundo 
hijo el 2 de abril de 2019. 

La compañera de despacho de María, Lucía, que también es funcionaria, es víctima de violencia de género y colabora 
con una ONG para la protección a mujeres maltratadas, sin remuneración alguna.  

D. Diego Ros, funcionario de carrera de la Escala Administrativa (C1), y adscrito a la misma unidad que Dª. María, 
ocupa un puesto de trabajo de nivel 16.  

• En el mes de enero de 2019, el responsable de D. Diego le pide que asista a unas jornadas en nombre de la 
Universidad que se celebran en Jaén. 
 

• Su hijo, José Ros, de nacionalidad española, con una titulación de Bachelor europeo de 180 créditos ECTS de 
duración en Comunicación Audiovisual (Nota Media equivalente a española de 8,80), con una discapacidad 
acreditada del 33%, solicita la admisión al Máster en Finanzas en la Universidad Carlos III de Madrid. 
 

• D. Diego terminó hace dos años el Grado en Derecho y ha solicitado admisión en el curso 18/19 en el Grado 
de Ciencias Políticas en la Universidad Carlos III de Madrid, habiendo sido admitido.  
 

• La Universidad ha publicado su Oferta de Empleo Público para el año 2019 y prevé convocar un proceso de 
promoción interna a la Escala de Gestión de Administración, Subgrupo A2, en el último trimestre del año. 
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RESPONDA A LAS SIGUIENTES CUESTIONES: 
 

1) De acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015 del Procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, ¿qué plazo asiste a Dª. María para subsanar una solicitud con fallos o ausencia de los 
requisitos en el proceso selectivo por el que accede a la Escala Administrativa?  

a) Una semana.  
b) Dos días. 
c) 15 días.  
d) 10 días. 

 

2) El plazo de subsanación de la solicitud al proceso selectivo podría ampliarse si Dª. María así lo solicita, alegando 
que necesita más tiempo para conseguir la documentación que debe acompañar a la solicitud del proceso 
selectivo. Esta afirmación es: 

a) Correcta. El plazo podrá ampliarse por el número de días que doña María solicite, sin exceder del 
doble del plazo inicial.  

b) Incorrecta. Este plazo solo podrá ampliarse de oficio, nunca a instancia de parte, y atendiendo a 
razones de interés público.  

c) Incorrecta. Se trata de un procedimiento de concurrencia competitiva por lo que el plazo no puede 
ampliarse en ningún caso.  

d) Correcta. Doña María podrá contar hasta con 5 días más para reunir la documentación requerida y 
subsanar su solicitud. 
 

3) ¿Qué debería hacer D. Pedro al enterarse de que Dª. María ha presentado su solicitud al proceso selectivo en el 
que él es Vocal del Tribunal? 

a) Recusarse a sí mismo de participar en el Tribunal del proceso selectivo. 
b) Abstenerse por sí mismo de participar en el Tribunal del proceso selectivo. 
c) Continuar con su participación en el Tribunal del proceso selectivo, pues el parentesco que le une a 

Dª. María no es causa de recusación. 
d) Continuar con su participación en el Tribunal del proceso selectivo, pues el parentesco que le une a 

Dª. María no es causa de abstención. 
 

4) ¿Qué deberá hacer la Universidad con la solicitud de Dª María, que fue presentada en Correos dentro del plazo 
de solicitud? 

a) Excluirla al proceso selectivo, porque la convocatoria decía que las solicitudes se deberían presentar 
en el Registro electrónico de la Universidad. 

b) Excluirla al proceso selectivo, porque la ley establece para cualquier interesado la obligación de 
relacionarse con las administraciones por medios electrónicos desde octubre de 2015. 

c) Admitirla al proceso selectivo, si ha acreditado todos los aspectos recogidos en la convocatoria. 
d) Admitirla al proceso selectivo, pero requiriéndole a su vez que realice la presentación correctamente, 

a través del Registro electrónico de la Universidad, antes de que finalice el plazo de solicitudes. 
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5) ¿El acto de constitución del Tribunal del proceso selectivo, con la presencia del Presidente suplente a través del 
teléfono, sería válido?  

a) Sí. 
b) No, porque en este tipo de órganos la asistencia siempre tiene que ser presencial. 
c) No, porque se tendría que recoger expresamente en el reglamento de funcionamiento de los 

Tribunales que se admite la asistencia de miembros “a distancia”. 
d) No, porque el teléfono no es un medio electrónico considerado válido para la celebración de 

reuniones “a distancia”, sí lo sería en caso de haber realizado una videoconferencia. 
 

6) Según establece el Estatuto Básico del Empleado Público, para la realización de exámenes prenatales y técnicas 
de preparación al parto, Dª María pudo disfrutar de un permiso de:  

a) Dos horas diarias de ausencia del trabajo remuneradas. 
b) El tiempo indispensable.  
c) Una hora diaria de ausencia del trabajo remunerada como trabajo efectivo. 
d) Media jornada laboral. 

 

7) Al tener Dª María un parto prematuro, su permiso por maternidad:  

a) Se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 13 
semanas adicionales. 

b) Se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 12 
semanas adicionales. 

c) Se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 10 
semanas adicionales. 

d) Se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 16 
semanas adicionales. 

 

8) Lucía, víctima de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social 
integral, tendrá derecho a la: 

a) Reducción de la jornada sin disminución proporcional de la retribución. 
b) Reducción de la jornada en un cincuenta por ciento con disminución proporcional de la retribución. 
c) Reducción de la jornada en un tercio o menos, manteniendo sus retribuciones integras. 
d) Las respuestas b y c son correctas.  

 

9) ¿Puede compatibilizar Lucía su colaboración en la ONG con su puesto de funcionaria? 

a) Sí, siempre que solicite la compatibilidad correspondiente, una vez que haya comenzado la actividad 
en la ONG. 

b) No, porque el segundo puesto de trabajo no es de personal docente. 
c) Sí, porque esta actividad no coincide con su jornada laboral. 
d) No, no se pueden desempeñar dos puestos de trabajo al ser funcionaria de carrera. 

 

 



 
SUPUESTO B - 2º ejercicio – 10/05/2019 –Pág.  4 

 

 

10) Durante la baja maternal por nacimiento de su segundo hijo, Dª María Gómez desea participar en un curso de 
formación que le adjudicaron antes de su situación actual. ¿Puede participar en el mencionado curso, que empieza 
el 1 de junio de 2019? 

a) No, puesto que en esa fecha se encuentra de baja maternal. 
b) No, porque no es imprescindible para su puesto de trabajo. 
c) Sí, siempre que le queden menos de 20 días para reincorporarse de su baja maternal. 
d) Sí, podrá participar en el curso de formación que le fue concedido.  

 

11) Dª María Gómez está pensando en su carrera profesional y pretende participar en una Promoción interna que 
se convocará próximamente. Si se ofertara una plaza de grupo B según el artículo 76 del TRLEBEP, ¿qué titulación 
necesitaría?  

a) Título de Graduado Escolar. 
b) Título de Graduado en educación Secundaria. 
c) Título de Técnico Superior. 
d) Título de Grado Medio en Gestión Administrativa. 

 

12) ¿Cómo debe gestionar D. Diego Ros la autorización para asistir a las jornadas en Jaén? 

a) Comunicarlo verbalmente a su superior jerárquico. 
b) Tramitar previamente a la jornada la correspondiente comisión de servicios debidamente autorizada.  
c) Tramitar con posterioridad a la jornada la correspondiente comisión de servicios debidamente 

autorizada. 
d) No necesita autorización para desplazamientos dentro del territorio nacional. 

 

13) Las indemnizaciones por razón del servicio a las que tiene derecho D. Diego por la asistencia a las jornadas, 
son: 

a) Dietas de alojamiento. 
b) Únicamente gastos de viaje. 
c) Dietas y gastos de viaje.   
d) Dietas de manutención. 

 

14) ¿A qué concepto económico del Presupuesto de la Universidad Carlos III de Madrid se imputarían los gastos 
derivados del viaje de D. Diego? 

a) 233 otras indemnizaciones. 
b) 221 locomoción. 
c) 230 dietas. 
d) 223 transportes. 
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15) Se da la circunstancia de que no hay saldo suficiente en el concepto económico correspondiente para los 
gastos derivados del viaje de D. Diego, por lo que: 

a) No pueden imputarse, en ningún caso, ya que según el artículo 10 de las normas de gestión del 
presupuesto no pueden adquirirse compromisos de gasto por cuantía superior al importe de los 
créditos autorizados en el estado de gastos del presupuesto.  

b) Debe tramitarse previamente la correspondiente modificación presupuestaria. 
c) Puede realizarse el gasto con cargo al remanente de tesorería. 
d) Puede tramitarse si hay crédito disponible en el mismo capítulo, ya que los gastos corrientes en 

bienes y servicios vinculan a nivel de capítulo. 
 

16) D. Diego ha publicado en redes sociales información que ha obtenido en función de su cargo en la Universidad. 
¿En qué tipo de falta ha incurrido? 

a) Falta grave, cuya prescripción se produce a los dos años. 
b) Falta muy grave, cuya prescripción se produce a los dos años. 
c) Falta muy grave, cuya prescripción se produce a los tres años. 
d) Falta grave, cuya prescripción se produce a los seis meses. 

 

17) Dª María Gómez se lesiona un tobillo al bajar las escaleras del Metro cuando se dirige hacia su puesto de 
trabajo. Para recibir asistencia sanitaria, ¿a qué Centro le corresponde atenderla de sus lesiones?: 

a) Al Centro de Salud que le corresponde por su domicilio, porque es un accidente no laboral, al haberse 
producido en el Metro. 

b) Al Hospital más cercano para que le emitan el informe médico del accidente. 
c) A la Mutua, por tratarse de un accidente laboral. 
d) A cualquier centro médico, porque no es un accidente laboral. 

 

18) ¿Puede Dª María solicitar excedencia voluntaria por interés particular una vez finalizada su baja maternal? 

a) No puede obtener la excedencia voluntaria por interés particular, ya que no ha prestado servicio 
efectivo durante un mínimo de dos años. 

b) Sí, puede obtener la excedencia voluntaria por interés particular, ya que ha prestado servicio efectivo 
durante un mínimo de dos años. 

c) Sí, puede obtener la excedencia voluntaria por interés particular, ya que ha prestado servicio efectivo 
durante un mínimo de cinco años. 

d) No puede obtener la excedencia voluntaria por interés particular ya que no ha prestado servicio 
efectivo durante un mínimo de cinco años. 

 

19) D. Diego cumple en los próximos meses 21 años de servicio. ¿Qué días adicionales de permiso por asuntos 
particulares le corresponden? 

a) 3 
b) 2     
c) 1 
d) Ninguno 
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20) El Decanato recibe la solicitud de convalidación de D. Diego Ros, que ha sido admitido a un Grado de su 
Facultad, ¿a quién correspondería resolver el expediente de convalidación? 
   

a) Le corresponde al Decano a propuesta del Vicedecano de la titulación correspondiente. 
b) Le corresponde al Decano a propuesta del Subdirector de la titulación correspondiente.  
c) Le corresponde al Subdirector de la titulación correspondiente.  
d) Le corresponde al Director de la Escuela a propuesta del Vicedecano.  

 

21) El estudiante, José Ros, que ha cursado sus estudios previos en un país europeo, presenta como título de 
acceso al Máster un Bachelor de 180 créditos ECTS. En relación al mismo, señale la respuesta correcta: 

a) No podrá acceder a un Máster Universitario en la UC3M ya que no está en posesión de un título 
universitario oficial español. 

b) No podrá acceder a un Máster Universitario en la UC3M ya que no está en posesión de un título 
universitario de al menos 240 ECTS. 

c) Podrá acceder a un Máster Universitario en la UC3M siempre que el título proceda de una institución 
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, aunque no faculte 
en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 

d) Podrá acceder a un Máster Universitario en la UC3M siempre que el título proceda de una institución 
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el 
mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 

 

22) José Ros ha aportado, junto con el resto de la documentación obligatoria requerida, un certificado que acredita 
una discapacidad del 33%. En relación con su solicitud de admisión, señale la respuesta correcta: 

a) Será admitida de manera inmediata, sin considerar el cumplimiento de los requisitos de acceso 
b) Será admitida de manera inmediata, sin considerar el cumplimiento de los requisitos de acceso, 

siempre que existan plazas dentro del cupo del 5% reservado para personas con discapacidad. 
c) Será admitida siempre que el estudiante cumpla con los requisitos de acceso al título, pudiendo 

obtener plaza dentro del cupo del 5% reservado para personas con discapacidad. 
d) Será inadmitida ya que en estudios de máster no existe cupo de reserva para personas con 

discapacidad. 
 

23) Teniendo en cuenta que las titulaciones requeridas para el acceso al Máster en Finanzas son del área de 
Empresa y de Economía, y teniendo en cuenta también que la nota de corte es de un 7’50, señale la respuesta 
correcta en relación con la solicitud de admisión del estudiante José Ros: 

a) No obtendrá plaza ya que los títulos de Bachelor europeos no dan acceso a estudios oficiales de 
Máster. 

b) Obtendrá plaza ya que la nota de su expediente académico es superior a la nota de corte. 
c) Obtendrá plaza ya que la nota de su expediente académico es superior a la nota de corte y los 

requisitos de acceso son adecuados al perfil de ingreso. 
d) No obtendrá plaza ya que la titulación de acceso del estudiante no es adecuada al perfil de acceso al 

máster. 
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24) Si José Ros recibiera la Resolución de la Vicerrectora de Estudios, competente por delegación del Rector, 
informándole de la denegación de su solicitud de acceso al Máster, las posibilidades de recurso serían:  

a) Únicamente cabe interponer recurso contencioso-administrativo puesto que la Resolución agota la vía 
administrativa. 

b) Podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad Carlos III de Madrid en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. 

c) Podrá interponer recurso, potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera 
dictado o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

d) No cabe ningún tipo de recurso puesto que dicha denegación no se considera un acto administrativo 
sino académico. 

 

25) José Ros, no obstante lo anterior y como consecuencia de su enfado, decide no continuar con el procedimiento 
de admisión al Máster y envía un correo electrónico al Centro de Postgrado solicitando la baja de sus datos en 
todos los archivos y registros en los que figure información de carácter personal. Ante dicha petición:  

a) Tiene derecho al borrado de sus datos con carácter inmediato. 
b) Tiene derecho al borrado de sus datos en el plazo de un mes. 
c) Tiene derecho a obtener una respuesta sobre su solicitud en el plazo de un mes. 
d) No tiene derecho a formular la solicitud de baja de sus datos. 

 

PREGUNTAS DE RESERVA 

(Debe contestarlas dentro del tiempo del examen) 

26) D. Diego está en trámites de adopción internacional y deberá desplazarse al país de origen del adoptado. 
¿Dispondrá para ello de un período añadido al de adopción? 

a) No. 
b) De 15 días a 2 meses, dependiendo del país del adoptado. 
c) Un mes, previo al permiso por adopción. 
d) Hasta dos meses, previos al permiso por adopción.  

 
 
27) En relación a la promoción de D. Diego, cuál de los siguientes es requisito para participar en un proceso de 
promoción interna: 
 

a)  Tener la titulación exigida al cuerpo al que se pretende acceder. 
b)  Al menos dos años de antigüedad en el inferior Subgrupo o Grupo de clasificación profesional. 
c)  Superar las correspondientes pruebas selectivas.   
d)  Las respuestas a) y b) son correctas.   

 

28) Cuando Dª María finaliza su periodo de baja por maternidad, piensa solicitar una excedencia por cuidado de 
hijos. ¿Cuánto tiempo podría estar en esta situación? 

a) Por un período no superior a 2 años para atender al cuidado de cada hijo. 
b) Por un período no superior a 1 año para atender al cuidado de cada hijo. 
c) Por un período no superior a 3 años para atender al cuidado de cada hijo.  
d) Por un período no superior no superior a 5 años para atender al cuidado de cada hijo. 
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ANEXO I 

PLANTILLA DEFINITIVA RESPUESTAS CORRECTAS - SEGUNDO EJERCICIO FASE OPOSICIÓN 

 
SUPUESTO A  

 

Pregunta Respuesta 
correcta 

 

Pregunta Respuesta 
correcta 

 1 D 
 

16 B 
 2 A 

 
17 B 

 3 A 
 

18 D 
 4 B 

 
19 C 

 5 D 
 

20 D 
 6 D 

 
21 C 

 7 C 
 

22 A 
 8 A 

 
23 A 

 9 C 
 

24 B 
 10 C 

 
25 C 

 11 D 
 

  
 12 A 

 
RESERVA 26 D 

 13 Se anula 
 

RESERVA 27 No se corrige 
 14 C 

 
RESERVA 28 No se corrige 

 15 C 
  

  
SUPUESTO B  

 

Pregunta Respuesta 
correcta 

 

Pregunta Respuesta 
correcta 

 1 D 
 

16 C 
 2 C 

 
17 C 

 3 B 
 

18 D 
 4 Se anula 

 
19 Se anula 

 5 A 
 

20 A 
 6 B 

 
21 D 

 7 A 
 

22 C 
 8 D 

 
23 D 

 9 C 
 

24 C 
 10 D 

 
25 C 

 11 C 
 

  
 12 B 

 
RESERVA 26 D 

 13 C 
 

RESERVA 27 D 
 14 C 

 
RESERVA 28 No se corrige 

 15 D 
   

 


